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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Jorge Eliécer 
Manrique Rodríguez, toda vez que el documento presentado como base del 

recaudo (acta de conciliación) no cumple con el requisito de claridad previsto 
en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que en dicho documento se 
alude a dos valores diferentes por concepto de capital, sin que pueda 

establecerse de manera precisa cuál es su importe. Obsérvese que en la 
citada acta se pactó el pago de la suma de $10.000.000,oo a través de cuotas 
mensuales de $300.000,oo m/cte. hasta completar dicho capital, sin 

embargo, nótese que con ese valor de cada cuota no se completa aquél 
monto, sino que se superaría en la última cuota, llegando a la suma de 

$10.200.000,oo m/cte. En definitiva, las estipulaciones del mentado 
documento no armonizan entre sí y dan al traste con la claridad exigible a 
todo título ejecutivo.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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